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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 17 de diciembre de 2025 N° 30426-D

CONTENIDO

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 131
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 133
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 134
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 135
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 136
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUERON / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 008-CMB-2025
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENO, UBICADOS EN EL
CORREGIMIENTO DE BAGALA Y EL CORREGIMIENTO DE BOQUERÓN, PEDREGAL, DISTRITO DE BOQUERÓN,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ; Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BOQUERÓN, PARA FIRMAR LAS
RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN, A FAVOR DE LOS OCUPANTES.

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO

Acuerdo N° 37
(De martes 25 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA DONACIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.250.00) PARA GASTOS
MÉDICOS A LA SEÑORA CASILDA GONZÁLEZ VERGARA.
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CONSEJO MUNICIPAL DE RÍO DE JESÚS / VERAGUAS

Acuerdo N° 17
(De miércoles 26 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RÍO DE JESÚS, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2026, (PLAN ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRAS Y
FUNCIONAMIENTO) FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES.

CONSEJO MUNICIPAL DE KANKINTU/COMARCA NGOBE-BUGLE

Acuerdo N° 004-2025
(De lunes 17 de febrero de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE KANKINTU, DEROGA DE MANERA PARCIAL
EL ACUERDO No.13-CK-24 DEL 02 DE ABRIL DEL 2024, “POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE
KANKINTÚ. EXONERA DE PAGO DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIÓN, TASA O TRIBUTOS MUNICIPALES DE
CONSTRUCCIÓN, Y DE INSPECCIÓN DE OBRA AL CONSORCIO KANKINTU-ININCO, CONFORMADO POR LAS
EMPRESAS ININCO S.A., Y CONSTRUCTORA NFL, S.A., DE LAS ACTIVIDADES Y OBRAS RELACIONADAS CON EL
PROYECTO “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA CARRETERA COCLESITO-
KANKINTÚ. SEGÚN CONTRATO UAL-1,-07-2022 DENTRO DEL DISTRITO DE KANKINTÚ COMARCA BUGLE”.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 32
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTIAGO PARA LA CREACIÓN DE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS YA SEA NACIONALES O INTERNACIONALES, DE TIPOS DEPORTIVAS,
FOLCLÓRICAS, BAILABLES, ARTÍSTICAS, SOCIALES, CULTURALES Y RECREATIVAS CON EL FIN DE MEJORAR
LA AUTOSOSTENIBILIDAD DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE VERAGUAS.
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ACUERDO NO131

{De 07 de octubre de 2025)

Por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales.

EL CO}TCEJO MLINICIPAL DE AGUADULCE,

CONISIDERANDO:

Que el artículo 31 del Acuerdo MunicipalN".25 de 19 de marzo de 2019, publicado

en Gaceta OficialNI".28795 de 13 de junio de 2019, que dicta disposiciones relativas

a 1a venta, uso, arrendamiento y adjudicación de lotes y tier:ras municipales, señala

que o'Cumplidos los trámites y requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos

municipales, el Alcalde remitirá al Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo para

la aprobación del Contrato de Compra Venta, Arrendamiento o uso, con el

expediente que debe contener todos los documentos exigidos por el Acuerdo

Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables";

Que, mediante proceso de Sucesión intestada del señor BENITO CEDEÑO

ORTEGA (Q.E.P.D.) en el Juzgado Mixto Municipal del Distrito De Aguadulce,

mediante Auto Civil N'.11612024 de 27 junio de 2A24, se declara como heredera a

la señora HERMELINDA ISABEL CALARGO MURILLO, con cédula de

identidad personal número 6-50-423'la cual se encuentra en legítima posesión del

bien herencial declarada continue ante el Municipio de Aguadulce, los tramites

colrespolldiente a la adjudicación de los derechos posesorios que el señor BENITO
CEDEñO ORTEGA (Q.E.P.D.) a quien en la vida le coffespondió la cedula de

identidad N" 2-76-102 y solicitala inscripción de los derechos posesorios sobre un

(1) de un lote de terreno ubicado en la Barriada Visor Noriel, Corregimiento del

Roble, Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, con una superficie aproximada

de seiscientos punto cero cero metros cuadrados (600.00.m1s2), comprendido dentro

de los siguientes linderos: Norte: Miguel Cedeño, Sur: Servidumbre, Este: Miguel
Cedeño, Oeste: Aida Robles y consta el informe técnico por Inscripción de Juicio de

Sucesión de ingeniería municipal el día L7 dejulio de 2025 y está dentro del área de

ejidos, de la finca No.8285, Tomo 929, Folio 40, propiedad del Municipio de

Aguadulce.

Que consta en el Informe Técnico por Inscripción de Juicio de §ucesión, del

Departamento de Ingeniería Municipal, realizado el día 17 de julio de dos mil
veinticinco {2025), que el lote de terreno se encuentra dentro del área de ejidos de la

ñnca N".8285, Tomo 929, Folio 40 propiedad del Municipio de Aguadulce.

. Que por las consideraciones expuestas;

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar Contrato de Arrendamieato de terreno municipal que se

descrjbe eq el.§gundo considerand<¡ del presente Acuerdo Municipal, el cual será

suscrito enfue at alcat{e del Distrito de Aguadulce, en representación del Ivlunicipio
de Aguadulce, t' la señora HERMELINDAJSABET CAA4ARGO MURILLO, con

cédula de identidad personal No. 6-50-423 t6¡lCEJg ¡¡Ullclp,iL 1E AGUA¡11ISE i
El suscnto. 3gc'¿¡.zr "" Gitzra d¿l
Concejo Munic pal c+ Aguaduióc,

\ FX ¡r' I

Oue el pres:l:: :::-r;n:o es fi¿l
coc': Ca ;:',,.=,¡zl.

Aguadu¡ce. 
'// 

1, ---t/- de

Licdo 'iur5ei:c lop+z
Sec'Éta. 3 f;4¡2r?l

-t*

¡
L
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Pág, z
Acuerdo Muuicipal N"131 de 7 de octubre de 2025

ARTÍCLILO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación.

DADO EN EL sALOhr DE SESIONES *JOSE GREGORIO QUEZADA" DEL
HONORABLE CONCEJO MLTNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE, A
LOS SIETE (07) DÍAS DEL MES DE O.TUBRE DE DOS MIL YEINTICINCO
(2a2s).

H.C. L Licdo. López B.

Presidente de1 Secretario del Concejo

ALCALDÍA IVTUWICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE.

o

Aguadulc *,§g-0" á/ de 2025

SANCIÓN
MSTOS:
Se aprueba entodas suspartes el Acuerdo MunicipalN"l3l de 7 de octubre de2025,
por medio del cual se apmeba contrato de arrendamiento de tierras municipales.

coMUNÍQUnSn v CÚMPLASE

/t jZ 
"

/-t' , r"*- {;-'a-¡.t-,-o--;
..)

L Eccles
Alcaide del Distrito de
Alcaldía

Licda. Yatcenia D.l de Tejera
Secretaria General de la

C0llCEJO ñ11,r\tCi¡ir. l: ti.:";."
fl s¡sCrito. .>".,-.:.:a. -- 3,,^,-.: :.
Concejo Mu-:;:t -::. A)l2d,,¡

L?F- ='-!
Que el pr¡s.,r¡,- aa-_ -* ar a ai r..,

CAP a a.:- --. tr 131
Aguadtrrce. //.:..Jl_ c+ ¿ézZ{

- Ltcoo ,u::z-a -aÉz
Soc..:ia - l "w

*É

................

2
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Queelartículo3ldelAcuerdoMunicipalry''?:-*19dernat71ode2079'publicado
en Gaceta OficiaiÑ ".287g5de 13 ;;l#" !7ZA]9.'que 

dicta disposiciones relativas

a la venta, uso, arrendamiento y ;;#;iO" 9" 
fltes y tierras municipales' señala

que ..cumplidcs los trámit", y r"qíiritos g11la adjudicación definitiva de terrenos

municipales, el ¿trato" remitirá -i ó;;"-ia_Muaicipal el Proyecto de Acuerdo para

la aprobación Óel Contrato de Comprá Yenta,'Arrendamiento o uso' con el

expediente que debe contener todos 1os documentos exigidos por el Acusrdo

Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables";

ACUERDO N"133

(De 07 de octubre de 2025)

por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales'

EL CONCEJO MLINICIPAL DE AGUADULCE'

CONSIDERANDO:

Que por las consideraciones expuestas;

ACIJERDA:

1. Aprobar Contrato de Arrendamiento de terreno rnunicipal que se

describe en el'segundo considerando del presente Acuerdo Municipal, el cual será

suscrito entre el alcalde del Distrito de Aguadulce, en representación del Municipio
de Aguadulce, y la señora VERONICA IYETH MARCIAL RODRIGUEZ' con

cédula de identidad personal No. 2-138-236tr- '

C0llCEJ0 fiüHClplL t: ACl,i¡rjta':
El suscrito, \tt-.iz: -, Ca¡,.r¿ aq,

. Concejo Muric ral r,, Agracl.u:r

f C:RIiriCA.
Que ei pres;r:._- aa.--*arta es f,a-,

caf. i.1+;_ .,. 
= \al

Aguaciulce, l/ =t *4' az ¿lt6
n
'"*, *=. Licoo ¡,-:'+:'J - o(Éz

eu", mediante Proceso de Sucesión Intestada de la señora DELIA MARÍA

RORIGUEZ RIOS (Q.E.P.D.) en eI luzgado Municipal Mixto del Distrito de

Aguadulce, Auto CiviiN"S Zl2O25 de 2l áe febrero de 2025' se declaró como

heredera a la señora vERoNrcA rvETH MARCIAL RODRIGIJEZ, con cédula

de identidad personal No. 2-r3g-2361a cual se encuentra en legitima posesión del

bien herencial dejado por el causante y se faculta¡r a la misma para que en calidad

de hered"ru d*"i*rada continúe ante e1 Municipio de Aguadulce, los tramites

correspondiente a la adjudicación de los derechos posesorios Qu? DELIA MARIA

R'DRTGUEZVTUDÁ DE MARCIAL (e.E.p.D.) a quien en vida le correspondió

la cédula de identidad personal No. 6-51-7 6A y solicita la inscripcién de los derechos

posesorios (1) lote deierreno, ubicado en Barriada Santa Teresa, Cor:regimiento de

bf Roble, 
' 

biut.ito de Aguadulce, Provincia de Coclé, con una superficie

aproximaáa de trescientoJ cincuenta punto cero celo metros cuadrados

liSO.OO.*ts2), comprendido dentro de 1os siguientes linderos: Norte: Samuel

üarcial, Sur: Manuálu Rodri g$ez, Este: Gustavo Fuentes, Oeste: Calle sin nombre

y está áentro del área de ejidos, de la finca No.11961, tomo 1713, Folio 202 ,

propiedad de1 Municipio de Aguadulce'

eue consta en el Informe Técnico por Inscripción de Juicio de Sucesión, del

Departamento de Ingeniería MunicipaL, realizado el día veinte (20) de junio de dos

mii veinticinco (2OZS), que el lote de terreno se encuentra dentro del área de ejidos

de la finca N". 1 1 96 1 , tomo 17 13 propiedad del Municipio de Aguadulce.

1
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Municipal No133 de 7 de octubre
?ás.2

d,e 2025

anfÍCUfO Z. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación'

DADO EN EL SALÓN DE SESIONIES 
..JOSÉ GREGORIO QUEZADA,, DEL

HONIORABLE CONCEJO MLINICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE, A

LOS SIETE (07) pÍAS DEL MES DE OCTIJBRE DE DOS MIL VEII"ITICINCO

(202s).

HC M*fu, Licdo. B.

Presidente del Concejo Secretario del Concejo

ALCALDÍE VTXICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE.

de 2025

SANCIÓN
YISTOS:
Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal N" 1 3 3 de 7 de octubre de 2025 ,

por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales'

Alcalde del Distrito de Aguadulce

/;:
Á.j . ¿u>

Yatcenia D.l de Tejera
General de la A1ca1día

a'

L Eccles

C0tlCEJo 1¡gi ; ;¡. li l!;1;r,6r 
'

f, s,r.r.,,to :t --.:". - .,2_, t- ^-.
6or,ceto ry"...- : ,-,,, n'..,roi::.' 

^t-='^::,--!. @
Ot:e r.l p,r,s. -:rj :::_-+r.,c * n"/Á1,.''cOL|1" / '.

. 
Aguadr,Le. _/Í:i''¡1 ''' or r*{i4r

; . Licoo -l¡-¡*-, - --+:

'-; . §cc';t¿' , Cr"nlÍ' ..g.{

8et

z
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Pág.2
Acuerdo Municipal hlo134 de 7 de octubre de zaz5

DADO EhI EL SALÓN DE SESIONES "JOSÉ GREGORIO QUEZADA" DEL
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGIIAD{rILCE, A
LOS SIETE (OD DÍAS DEL MES DE OCTTIBRE DE DOS MIL VEINTICINCO

Qa2s)

Licdo. Hum B.
Secretario del Concejo

ALCALDÍE I¡TUXICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE.

Aguadulc *, 3Ü a* de 2025

SANCIÓN
VISTOS:
Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal N"134 de 7 de octubre de2025,
por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales.

coMuNÍgunsn Y CÚMPLASE

#r,{*ffirio*

,r4 /f¿é

rJ

Licdo. Eccles Yatcenia D.l de Tejera
General de la Alcaldía

?---'
c0¡{cEJ0 [lUtrCtplt Di AcLl,i0tJtcf
Ei suscrito. \q¿.¿s_2:,._ Ger:r: aei

. 
Concejo Mu-ra ial a..: A:,rad,ir:f

¡ CiR::;!¿
Que el pres;r:: a.-- -- 4r.b +9 f,z,

^o"uu ","ii' 
ii,, 

a.r,, W, L¡cdo tu-:ea: -
i Sc¿-.:r¡. . .,r- .:; 7/ 

¿

/

2

L.

Alcalde del Distrito de Aguadulte.,,

'rl .j''
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Pás.2
Acuerdo Municinal No de 7 de octubre de2025

DADO Eht EL SarÓN DE SESIONES *JOSÉ GREGORTO QUEZADA" DEL
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE, A
LOS SrETE (07) DiAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MrL VETNTTCTNCO

{2a2s).

w.
,e/r-'
Leádz.naL Licdo. Hum B.

del Concejo Secretario del Concejo

ALCALDÍA VTTXICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE.

Aguadulc e, rffi de #tf, de ZA?5

SANCIÓN
VISTOS:
Se aprueba entcdas sus partes el Acuerdo Municipal N"l35 de 7 de octubre deZA?S,
por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales.

coMuNÍgursn Y CÚMPLASE

Licdo. Eccles
Alcalde del Distrito de
Alcaldia

icda. Yatcenia D.l de Tejera
Secretaria General de la

a.

!9!cEJ0 [lUrrctFrL t: 4c{JlJUtC§
:^1f..'i':- 

-:.,.;..- .- 1+-:,=. ctluonc4jo Vu-,c : tt :.i A:-:r?dir:e.

Que cl prt

Aguad

C I a:.;;; ¡,
i:,f :j: :::_*:r:C 9S ñ el

a 2ütS
'l

cop | 2. i_ :.:.1al
ltce. _«_=i ti ¿

L¡cdo tLT:¿1='_of,ez
§eC'tt¿' C rJ2?.+rAli .?'

I 'É_

2

üLE

H.C.

r
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oi!I$#,

'11¿l

§cxerdo Municipal Xo1 ** ? ** *et¡:bre
Pág. ?

de 2825

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "JOSÉ GREGORIO QIJEZADA" DEL

HONORABLE CON{CEJO MLNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE, A

LoS SrETE (0D DÍAS DEL MES DE OCTTIBRE DE DOS MIL VEIhITICINCO

(2025).

- d$t ,tÍ ,,- -¿¡ '

H.c. Ált'réo w. Ledeima L. Licdo. López B

Presidente del Concejo M Secretario del Concejo

ALCALDÍA H,TUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGTJADTJLCE

Aguadulc 
", 

,.3§ A* de 2025

VISTOS;
Se aprueba en todas sus partes e1 Acuerdo Municipal N"l36 de 7 de octubre de2025,
por medio del cual se aprueba contrato de arrendarniento de tierras municipales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

¡i,;¡

§. r€t V.* i ü Lt,*
TejeiaLicdo. Cristian Eccles

Alcalde del Distrito de Aguadulce. --.--.=-.:

c0|i0EJ0 r/il\icliiL li AcuAüi,]LCt

Éi sLrscrito. ->,:.,..1-zi).- 3+.zr¿ Qel

Concejo l,lurrc P¡l c': Aguadt-rlce'

L:ñ ¡r'J^'

Que el Prt:',i:" :'"-r 
'r'lo 

zi

¡guudr,rZTo'il"r;' 
'" 'tl "'t au

Yatcenia D.l de

General de la Alcaldía.:

),
'i1

!j
fi1

:,
i)

;1

!i'i?

Licdo Hurlr-?r-ÓF'4¿
secíÉtafio c.eft,tal

SANCIÓN

,@
. ... ..?

' . ':!'¡ :

;{ - ;'. ..
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Municipio de Ch,epo . 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepo 

'. ÁC1JERDO N~. 37 
(De 25 de noviembre de 2025) 

"Por el cual se aprueba la donación de doscientos cincuenta balboas (B/.250.00) para 
gastos médicos a la señora Gasilda González Vergara" • 

EL CONCEJÓ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
En uso-de· sus facultades constitucionales y legales; 

_1 •. • ·:¡' • 

CONSIDERANDO: .>·· •• 

Que en la sesión celebra el martes 25 de noviembr~ de 2025~ se presentó ante ·el •pienó del . C~ncejo 
Municipal, nqta poda señora Casilda González Vergara con cédula de identidad personal N 0;7:..92-13 58, 
quien solicita el apoy9 económico para cubrir con parte de los gastos médicos que conlleva realizarse 
diversos exámeriés éksalúd - -

Que el Concejo Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día martes 25 de noviembre de 2025, ha 
analizado la solicitud y considera que la exoneración propuesta, se encuentra dentro del marco legal 

vigente. 

Que el artículo 14 de la Ley 106 de 1973 y sus modificaciones establece: "Los Concejos Municipales 
regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo distrito". 

Que el Acuerdo Municipal No. 12 de abril de 2025, que aprueba el Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Municipio de Chepo y publicado en la Gaceta Oficial Digital No.30266-A, del lunes 28 de abril de 2025, 
contempla la partida presupuestaria destinada a donaciones para personas. 

Que en mérito de lo anterior esta Cámara Edilicia, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar como en efecto se aprueba autorizar al tesorero municipal, para que 
realice el desembolso de doscientos cincuenta balboas (B/.250.00) dividido entre las siete (7) juntas 
comunales del distrito de Chepa a Casilda González Vergara con cédula de identidad personal No.7-92-
1358, como aporte a los gastos médicos para la realización de sus examines de salud, dado que no cuenta 
los recursos necesarios para los mismos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este acuerdo empezará a regir desde su aprobación, sanción y promulgación 
en la Gaceta Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones Tomás Gabriel Altamirano Mantovani del Concejo Municipal del Distrito 
de Chepo, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 

Tesorería: 519-1603 

Rita Gutiérrez 
Secretaria del Concejo Municipal 

Concejo: 519-1606 

lngenierfa Municipal: 519-1605 
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CERTIFICÜ OUE TSDO

ES FIEI- CBPIA O§ S

LO ANTEftIüii
U ORIGINAL

IA

ALCALOIA MUNICIPAL

nro or lrsus jlor i
i,,ui-boezo

REPUBLICA DE PANAMÁ

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITO DE RIO DE JESÚs

CONCEJO MUNICIPAL DE RIO DE JESÚS

ACUERDO N"17

(DE 25 DE NOVIEMBRE DE 202s)

PoR EL cUAL EL CoNCEJo MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RIO DE JESÚS, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE

INVERSIóN ANUAL DE LA vtGENCtA FtscAL DEL Año 2026, (PLAN ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRAS Y

FUNCTONAMIENTO) FINANCTADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES-

EL coNcEJo MUNtclpAL DEL DlsrRlro DE Rto DE JEsús EN PLENO uso DE sus FACULTADES LEGALES Y;

CONSIDERANDO:

eue la Constitución política de la República de Panamá, señala que el Poder Público sólo emana del

pueblo y que el Municipio es la organización política autónoma de la comunidad establecida en un

Distrito.

eue el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al Municipio,

como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, con gobierno propio,

democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y construir las obras públicas

que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación ciudadana, así

como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le
asigne la Constitución y la Ley.

Que el artículo t4 de la ley L06 de L973 dispone que los Concejos Municipales regularan la vida

jurídica del Municipio por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del respectivo Distrito.

Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los acuerdos Municipales,

resoluciones y demás actos administrativos.

Que mediante la Ley 37 del 29 de junio de 2009, modificada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015

y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo N" 10 del 6 de enero de 20L7, la cual tiene por objetivo
general garantizar la realización del Proceso de Descentralización de la Administración Pública en

Panamá; mediante la transferencia de recursos necesarios a los gobiernos en coordinación con el

Gobierno Central.

Que es función del alcalde, presentar al Concejo Municipal el proyecto de Acuerdo, especialmente el

presupuesto de Rentas y Gastos de la Vigencia Fiscal 2025, QU€ contendrá el programa de

Descentralización, a través de los proyectos de lnversión y Funcionamiento, según la Ley 56 del 29

de octubre de 2015.

Que en vista que el señor alcalde como primera autoridad del Distrito y Administrador Municipaltal
como lo establece la Ley, presentó un anteproyecto de presupuesto para la utilización de la partida

de los Fondos provenientes del Impuesto de Bienes lnmueble (lBl), el cualfue sometido a un estudio
por el Pleno del Honorable Concejo Municipal del Distrito de Rio de Jesús

Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 -G, Numeral 1 de la Ley 66 del 29 de

octubre de 2015; debe contar con la aprobación de las tres cuartas partes {3/41 de los miembros del
Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

APROBAR como en efecto se aprueba, el presupuesto de Funcionamiento e lnversión, el cual será

ejecutado con los fondos provenientes de la transferencia de los lmpuestos de Bienes lnmuebles (lBl), por
un monto de Quinientos mil balboas con 00/L00 (500,000.00)

t
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE

PROVINCIA DE VERAGUAS

ACUERDO MUNICIPAL NO. 32

(DE 07 DE OCTUBRE DE 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE

SANTTAGO PARA LA CRE,ACIÓN DE ACTIVIDADE§ ECONÓMICAS YA SEA

NACIONAIES O INTERNACIONALES, DE TIPOS DEPORTIVAS, tr'OLCLóRICAS,

BAILABLES, ARTÍsTICas, SOCIALES, CULTURALES Y RECREATIVAS CON EL FIN

DE MEJORAR LA AUTOSOSTENIBILIDAD DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE

VERAGUAS".

EL HONORABLE CONSEJO MTINICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y;

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Santiago es la organización política autónoma de la comunidad

establecida en el dishito, a cuifl corresponde prestar los servicios públicos y ordenar el

desa¡rollo de su territorio, promover la participación ciudadana, así mismo el mejoramiento

social y cultural de sus habitantes;

Que, a través de la Dirección de Arte y Cultura y la Dirección de Deportes, el Municipio del

Distrito de Santiago tiene como misión impulsar progfamas que estimulen la creatividad,

fomenten la recreación y pfomuevan actividades de carácter artístico, cultural, social,

deportivo y recreativo, en beneficio de toda la comunidad;

Que la Alcaldía del distrito de Santiago tiene proyectado desarrollar actividades económicas,

tanto a nivel nacional como intemacional, en ¿á.Lrnbitos deportivos, folclóricos, bailables,

artísticos, sociales, cultufales y recreativos, con el objetivo de generm recursos propios que

fortalezcan su autosostenibilidad, permitan una gestión autónoma de sus funciones y faciliten

el apoyo a entidades sin fines de lucro;

Que el Artlculo 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, faculta al Alcalde para promover

el progreso de 1a comunidad.

Que la misma excerta legal, en su A¡tículo 14, establece que los consejos Municipales

regularrán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley

dentro del respectivo Distrito.

Que, en virtud de lo expuesto, este consejo Municipal, en uso de uso facultades legales y

constitucionales,

A@r
pRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del Distrito de santiago para que organice y

desarrolle la creación de actividades económicas, tanto a nivel nacional como intemacional,

de cafilctef deportivo, folclórico, bailable, artístico, social, cultural y recreativo, con el

1
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